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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L'is lejes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en KM BbLKTIHBfl O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.612. — A P A R T A D O 320 

H O R A S ; D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, Ü; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imes t re , 12 pesetas; se
mestre, '24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas: trimestre, 15; semestre, ¡JO, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í X , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 
/'netas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos • • • * M 
• • • • • A particulares: 6 O céntimos 

H R A R T E 

I 

Su Majestad el Rev Don Al
fonso XIII íq. D. g.'j, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general y de 
todos aquellos a quienes la medida 
afecta, se publica a continuación la 
siguiente Real orden del Ministerio 
de Economía Nacional, referente a 
ventas de trigo: 

c R E A L O R D E N 
limo. Sr.: Las discrepancias sur

gidas en muchas provincias entre 
vendedores y compradores del trigo 
recolectado en la última cosecha, 
gran parte del mismo de deficiente 
calidad, han motivado peticiones de 
interesados en aquella contratación 
en súplica de que se determine el 
procedimiento para cumplir los pre
ceptos contenidos en el artículo 5.° 
del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, número 
1.556, de 18 de junio último, e ins
trucción del mismo número conteni
da en la Real orden de este Ministe
rio del 27 del mes y año de refe
rencia '. 

Atención preferente han merecido 
a este Ministerio las legítimas de
mandas de los agricultores de mu
chas provincias que, viendo la des
val» >rización de sus trigos, requieren 
el amparo de las autoridades y la 
adopción de medidas de Gobierno 
que, enjuiciando la anormal situa
ción, resuelvan el problema. V en
tendiendo que procede resolver ta
les peticiones en el sentido de enco
mendar, en último término, a técni
cos especializados, la calificación, en 
calidad, del grano, garantizando así 
el derecho de los labradores, sin ol
vidar el de los demás interesados en 
ton importante cuestión, adoptando 
como regla general el sistema que 
viene ya, con aquiescencia de estos 
elementos, aplicándose en algunas 
provincias, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Que siempre que comprado
res y vendedores de trigos, en las 
transacciones que realicen, discre
pen respecto a la depreciación que 
deba experimentar dicho cereal, con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 18 de ju
nio último y Real orden de este Mi
nisterio de 27 de los mismos mes y 
año, se encomendará por los Gober
nadores civiles la solución de dicha 
discrepancia a una Comisión, inte
grada por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico, como Presiden
te, y por un representante de los fa
bricantes de harinas de la provincia 
y otro de los agricultores, designada 
por la Cámara Agrícola, a la que 
auxiliará en sus funciones el Jefe de 
la Sección Provincial de Economía. 

2. ° Dicha Comisión tratará de 
avenir, en primer término, a com
pradores y vendedores respecto a la 
cuantía y depreciación que ha de ex
perimentar el cereal vendido, y si no 
lo consiguiere, recogerá tres de las 
muestras del mismo, que lacrará y 
sellaiá con las debidas formalidades 
y garantías, entregando una al ven
dedor y conservando las dos restan
tes, una de las cuales será analizada 
por la Sección Agronómica. 

I." Si los interesados no se con
formasen con el resultado del análi
sis verificado por el Ingeniero de la 
Sección Agronómica, podrán enta
blar reclamación ante el Comité de 
Cerealicultura, de este Ministerio, al 
que se entregará la última muestra, 
debiéndose por éste dictar la reso
lución que proceda, con carácter de 
inapelable; y 

4.° L o s Gobernadores c i v i l e s 
quedan facultados para constituir en 
los pueblos donde radiquen fábricas 
de harinas o molinos de más de 1.000 
kilos diarios de molturación, o don
de existan mercados de cereales, 
Subcomisiones dependientes de la 
Comisión Provincial a que se refie
re el número primero de la presente 
resolución, constituidas por el A l 
calde respectivo, como Presidente; 
un labrador y un fabricante de ha
rinas o comprador, auxiliados por el 
Secretario del Ayuntamiento corres
pondiente, y que actuarán en la mis
ma forma que las Comisiones Pro
vinciales. 

Lo que de Real orden digo a usía 
para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde a V . I. muchos 
años. — Madrid, 21 de noviembre 
de 1930. R O D R Í G U E Z DE VlGURl 

Madrid, 22 de noviembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

Por no haberse cumplido todos los 
requisitos legales que se exigen para 
la modificación en las clasificaciones 
de los partidos médicos, se declara 
nulo y sin ningún valor el anuncio 
del concurso inserto en el B O L E T Í N 

OFICIAL, de21 de noviembre de 1930, 
para proveer una plaza, de Médico 
titular Inspector municipal de Sani
dad en Torrelodones. *•""*""• ^ZZÍ 

Lo que se hace público en este 
B O L E T Í X O F I C I A L , para conocimiento 
general. 

Madrid, 27 de noviembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

F O M E N T O . — A G U A S 

Doña Luz Quintana Trasler, auto
rizada por su esposo D. Carlos Pa-
drós Rubio; D. Carlos, doña Blanca 
y doña Aurelia Padrós Quintana, 
esta última con licencia de su espo
so D. Manuel Igual y Mulé, vecinos 
de Madrid, han presentado en este 
Gobierno Civ i l instancia solicitando 
la inscripción en los Registros Cen
tral v Provincial, establecidos por 
Real'decreto de 12 de abril de 1901, 
de los aprovechamientos de aguas 
de los arroyos Primero y Segundo 
Guatel, déla Vera y rio Guadarra
ma, destinados a riego de las tincas 
Campillo y Monasterio, situadas en 
los términos municipales de E l Es
corial y San Lorenzo de El Escorial, 
aprovechamientos que dicen vienen 
poseyendo desde tiempo inmemo
rial. 

Acompañan a su instancia testi
monio literal de la información po
sesoria practicada en el Juzgado de 
primera instancia y de "instrucción 
del Real Sitio de San Lorenzo de E l 
Escorial, certificación del .Ayunta
miento de dicho Real Sitio relativa 
al cambio de dominio de las tincas 
Campillo y Monasterio y dos certi
ficados del Servicio de Conservación 
Catastral de esta provincia referen
tes a extensión, riqueza imponible 
y renta íntegra de las referidas tin
cas. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que determina el pá
rrafo 3.° del artículo 3.° del Real de
creto-ley de 7 de enero de 1(>27, a fin 
de que,~en el plazo de veinte días, 
contado a partir desde el siguiente 
día al de la fecha de la publicación 
de este anuncio, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados. 

Madrid, ll> de noviembre de 1990. 
ElGobernador. José María de Garay, 

(A.-2.12H) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Secretaria. —Xegociado de Ensanche 

La Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento en se
sión celebrada en el día de hoy, se 
ha servido aprobar un suplemento 
de crédito en la cuantía de 2.^7^.000 
pesetas, al que figura consignado en 
el Capítulo I, Artículo 2.°, Concep
to 3.° (Operaciones de crédito muni
cipal), del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche de esta Corte, 
transliriendo dicha cantidad del re
manente del presupuesto vigente en 
el que existe una disponibilidad de 
0.198.026,5s pesetas, y cuyo suple
mento de crédito se destina a efec
tuar la amortización extraordinaria 
de todas las cédulas garantizadas al 
4,50 por 10») de interés que actual
mente se hallan en circulación, a fin 
de dejar libre de responsabilidad los 
ingresos del presupuesto ordinario 
del Ensanche, que ha de constituir 
la garantía de un empréstito de pe
setas 100.000.000, a efectos de un 
presupuesto extraordinario aproba
do por "este Excelentísimo Ayunta
miento Pleno en sesión de 31 de lulio 
del presente año, para terminar la 
urbanización del actual perímetro 
del Ensanche e iniciar la del Extra
rradio. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal apro
bado por Real decreto de 22 de 
agosto de 1MU4, se anuncia al público 
para que, durante el plazo de quince 
días, a partir del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, pueda 
ser examinado el expediente del in
dicado suplemento de crédito en el 
Negociado de Ensanche de esta Se
cretaría, en los días y horas hábiles 
de esta oficina, y dentro del mismo 
plazo formularse ante el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno las reclama
ciones contra el acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente aproba
torio del rexpresado suplemento. 

Madrid, 2o de noviembre de 1930. 
E l Secretario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, M . Berdejo. 

La Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento en se
sión celebrada en el día de hoy, se 
ha senado acordar la creación de un 
cargo de Arquitecto segundo de la 



Sección de Edificaciones del Ensan
che, con el haber de 5.000 pesetas 
anuales, para cuya dotación habrá 
de transferirse la cantidad que sea 
necesaria al Capítulo VIII, Artícu
lo 1.°, Concepto 65 del vigente pre
supuesto del ejercicio de 1929. 

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
apn >bado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924, se anuncia al público 
por el periodo de quince días, a par
tir del siguiente a aquél en que se 
publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, durante cu
yo plazo podrán presentarse ante el 
Pleno de este Excelentísimo Ayun
tamiento los recursos que se estimen 
procedentes, para lo cual el expe
diente a que se hace referencia, que
da expuesto en el Negociado de En
sanche de esta Secretaría, durante el 
plazo arriba expresado. 

Madrid, 26 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Secretaría—Negociado 2.° 

En cumplimiento de lo determi
nado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda da esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, el expe
diente comprensivo de acuerdo 
adoptado en 12 del actual por la Co
misión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, para que, con 
cargo a las disponibilidades del re
manente del ejercicio económico de 
1929, se suplemente en 40.000 pese
tas el crédito consignado en el Ca
pítulo IV, Artículo 4.° Concepto 156 
del vigente Presupuesto ordinario de 
gastos del Interior: «Combustible 
para las calderas y calefacción de 
las dependencia del Matadero». 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y oportunos efectos. 

Madrid, 14 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de 
Obras Públicas 

C A R R E T E R A S . — R E P A R A C I Ó N 

Hasta las trece horas del día 6 de 
diciembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme con 
riego profundo de betún asfáltico de 
los kilómetros 9,370 a 12 de la carre
tera de Las Rozas a E l Escorial, cuyo 
presupuesto asciende a 243.478,92 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de catorce meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de pesetas 7.304. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 12 de diciembre próximo, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 * (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 

de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B ) del mismo Real decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 24 de noviembre de 1930. 
E l Director general, Martínez Aca
cio. 

C O N D I C I O N E S 
particulares y económicas que, ade
más de las facultativas correspon
dientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, por Real orden de 8 de julio 
de 1902 y por Real decreto de 16 de 
mayo de 1925, han de regir en la 
contrata de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego 
profundo de betún asfáltico de los 
kilómetros 9,370 a 12 de la carretera 
de Las Rozas a E l Escorial, provin

cia de Madrid 
1 . í l E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia donde radique la 
obra, así como del resguardo del 
depósito definitivo, consignado co
mo fianza a disposición del ilustrísi
mo señor Director general de Obras 
Públicas, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, consistente en el cinco por 
ciento del importe del presupuesto 
de contrato, si la adjudicación fuere 
por la cantidad que haya servido de 
tipo a la subasta o con una baja que 
no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dicha cantidad. Si la baja 
excede del cinco (5) por ciento (100) 
del tipo de subasta, la fianza consis
tirá en el importe de dicho cinco por 
ciento, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y 
la baja ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del 25 por 
100 del presupuesto, le será devuelto 
el exceso de la fianza prestada sobre 
el tipo del 5 por 100. 

3. E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución del subsidio 
industrial y de los daños y perjui
cios, si los hubiere, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 

el plazo de catorce meses, a contar 
del comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1930 la obra correspon
diente a 24.347,89 pesetas; durante el 
año 1931 la correspondiente a pese
tas 219.131,03. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con suje
ción a las instrucciones que dicte la 
Jefatura de Obras públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si transcurrida 
la prórroga no se ejecutase la obra 
correspondiente, será rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
sin que se admita al contratista re
clamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada, con arreglo 
a las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados 
que, siendo necesarios para la obra, 
estén al pie de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la Ad
ministración al precio en que con
tradictoria y oportunamente hubie
ran sido tasados, con el descuento 
del 10 por 100 por cada año de em
pleo y siempre que su estado de con
servación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
de replanteo, de inspección y de l i 
quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real 
orden de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero una vez hecho 
el descuento a que se refiere la con
dición siguiente, su abono se hará 
en metálico, en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radi
can las obras, con cargo al capítulo 
y artículo correspondientes del pre
supuesto vigente y al de los presu
puestos sucesivos. Podrá, sin embar
go, sustituirse el abono en metálico, 
en todo o en parte, por el de títulos 
del empréstito o Deuda que se emi
ta para las atenciones del presu
puesto extraordinario, según se ex
prese en la proposición. En este 
caso, no será aplicable lo dispuesto 
en las condiciones 8. a y 9. a, sobre 
abono de mayor cantidad de obra 
ejecutada que la correspondiente a 
cada plazo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone, 
en un plazo parcial, mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. a Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de • 

la cifra total consignada en el presu-
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono 
en el siguiente ejercicio, sin derecho, 
a devengar interese* de demora por 
esta causa. 

10. En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación ex
pedida en ... de ... de 19... porla 
Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional; los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902; el 
Real decreto-ley de 5 de marzo de 
1929, y Real orden del mismo mes y 
año, referentes al contrato de traba
jo con los obreros, y lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo, y las demás disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten que sean aplicables acerca del 
régimen del trabajo. 

12. A) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposicio
nes que presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo, desde luego, des
echadas las proposiciones en que ta
les remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijados en los organismos parita
rios profesionales, constituidos con 
arreglo al Decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926, sobre organización 
corporativa nacional, o por conve
nios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contra
tos individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

B ) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de éstos, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de Trabajo de 
23 de agosto de 1926, en el cual, 
más de las estipulaciones preceptúa 
das por la citada disposición, se con 
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contra 
tista y del representante que los 
obreros designen. Un ejemplar que 
dará en poder de cada uno de los 
signatarios, y el otro será el que se 
presente a las entidades públicas 
adjudicantes de las obras, las cuales 
remitirán copia del mismo al Minis
terio de Trabajo y Previsión, dentro 
de los cinco días siguientes, y archi
varán el original, del que expedirán 
gratuitamente, y en papel común 
las certificaciones que en cualquier 
tiempo les fueren solicitadas por los 
interesados o por los órganos de la 
Administración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 



empleado, servicio que éstos presten 
j oficio que ejerzan y la fecha del 
:ontrato de trabajo a que se refiere 
»1 apartado anterior, En dicha carti-
ja se consignarán todas las liquida-
:iones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la 
ornada legal de trabajo y a las horas 
jxtraordinarias que hubiese traba-
ado. 
Madrid, 24 de noviembre de 1930. 

íl Director general, P. D., }. So-
riano. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro..., con domicilio en ... (provin
cia de ...), calle de número 
enterado del anuncio publicado en 
a Gaceta de Madrid, con fecha 
de... de ... último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta, de ías obras de provincia 
d e s e compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
lunta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—686) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

INCLUSA 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos ejecutivos que si
gue D. Valentín Melgar Sánchez, 
contra D. David Muñoz L a Llave, 
se anuncia la venta, en pública su
basta, por término de ocho días, de 
diversos géneros y enseres relacio
nados con el comercio de ultramari
nos, que el deudor ejerce en la tien
da siui en la carretera de Aragón, 
número ciento setenta y nueve; cu
yos géneros y enseres se hallan de
positados en poder del propio ejecu
tado. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de diciembre próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

entidad de doce mil setecientas cin
cuenta pesetas, en que han sido ta
rdos los indicados bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar, previamen
te, en la mesa del juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las cantidades señaladas como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
de la cantidad fijada como tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 

(A.—2.140) 

INCLUSA 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, con
tra los herederos de doña Antonia 
Carvajal y Ochoa, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se 
anuncia, por segunda vez, y término 
de quince días, la venta en pública 
subasta, de la siguiente 

Finca 
Casa posada, en Talavera de la Rei

na, plazuela de Santa Les-
cadia, número cinco, super
ficie de mil seiscientos se
senta y dos metros setenta 
v seis centímetros cuadra
dos, equivalentes a veintiún 
mil trescientos seis pies 
cuadrados, de los cuales 
hay edificados en dos plan
tas quinientos metros cua
drados, y en una sola plan
ta trescientos metros cua
drados. Linda: por el fren
te, con la plazuela de Santa 
Leocadia; derecha, entran
do, con el Hospital antiguo 
de la Ciudad; izquierda, con 
finca de Miguel Navarro, y 
espalda, con la posada lla
mada de Ramos, de Grego
rio Ruiz. 

Para la celebración del remate, 
doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado y el de igual clase de de Ta
lavera de la Reina, se ha señalado el 
día treinta y uno de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cincuenta y dos mil qui
nientas pesetas, equivalentes al se
tenta y cinco por ciento del tipo de 
la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la expresada cantidad. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo. 

Cuarta 
S i se hiciesen dos posturas iguales 

en los distintos Juzgados, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

Quinta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
y los licitadores deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si les hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndese que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
se expide el presente, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A -2.136) 

UN IVERS IDAD 

EDICTO 
Por el presente en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Alfonso Soto, en 
nombre de doña Ricarda Gal vez 
Ruiz, contra D. Gonzalo Aguado, 
sobre pago de seis mil setecientas 
treinta y dos pesetas veinticinco 
céntimos de principal, intereses le
gales y costas, se sacan a la venta, 
en pública subasta y por primera 
vez, los siguientes bienes: 

Una muía llamada Borrega, de 
siete dedos aproximadamente, pelo 
negro, de unos siete años. 

Una muía llamada Airosa, de seis 
dedos, pelo negro, de cuatro años. 

Una muía llamada Montesina, de 
unos seis dedos, pelo negro, molina, 
de nueve años. 

Una muía llamada Poderosa, de 
unos siete dedos, pelo castaño, de 
ocho años. 
• Una muía llamada Voluntaria, de 
unos cinco dedos, parda, de nueve 
años. 

Una muía llamada Coronela, de 
unos cuatro dedos, casta, de cinco 
años. 

Una muía llamada Perlas, de tres 
dedos, parda, de tres años. 

Una novilla suiza, llamada Plate
ra, con remiendos o pintas blancas 
y negras, de un año. 

Una novilla llamada Vana, con 
pintas blancas y negras, de un año. 

Un novillo, con pintas blancas y 
negras, suizo, de un año. 

Otro novillo negro, de un año. 
Dos carros de varas, pintados de 

encarnado. 
Los arreos o guarniciones corres

pondientes a ambos carros. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzgado, se óa se
ñalado el día diecisiete de diciem
bre próximo, a las once y media de 
su mañana. 

Servirá de tipo para el remate, la 
cantidad de once mil novecientas 
pesetas, en que pericialmente han 
sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

rara tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento efectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto una vez terminado el 
acto excepto al que resulte mejor 
postor. 

Madrid, veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta.— 
Méndez Novoa.— Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.133) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado*y por la Secretaría 
del refrendante se tramitan diligen
cias sobre ejecución de la sentencia 
de remate dictada en el juicio eje
cutivo promovido por D. Fernando 
de Escondrillas y Luis de Albur-
querque, contra D. Antonio Carrios 
Mascarell, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de ciento diez 
mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas; en cuyos autos, 
en providencia de veinticuatro del 
actual, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, di
ferentes efectos, propios para cons
trucción de fincas y algunos ma
teriales también de construcción, 
valorados en tota l pericialmente 
en la cantidad de mil setecientas 
ochenta y ocho pesetas, habiéndose 
señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día nueve del 
próximo diciembre, a las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos, siendo 
condiciones bajo las cuales ha de 
celebrarse las de que no se admiti
rán proposiciones que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

Que los bienes que se subastan 
pueden ser examinados por los l ici
tadores en el local donde se encuen
tran, calle de Padilla, número ciento 
diecisiete provisional, de esta Corte. 

•Dado en Madrid, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.13W 
L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
D. Donato Morcillo Sánchez, contra 
D. Alfonso Mingo González, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término 
de ocho días y en la cantidad de 
ochocientas diecisiete pesetas, en 
que han sido tasados los bienes mue
bles embargados, consistentes en 
baldosines, azulejos, tubos de gres y 
hojas de ventana. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día once de diciembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 



audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en él debe
rán" consignar los licitadores, pre
viamente, el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
firma el presente en Madrid, a vein
tidós de noviembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretorio, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
(A.—2.129) 

HOSPICIO 
Jiménez Caro (Luis), natural de 

Córdoba, de cincuenta y un años, 
hijo de Francisco y de Dolores, de 
estado Casado, de profesión indus
trial, con domicilio últimamente en 
esta Corte, calle del General Alva
ro/: de Castro, número 42, procesa
do por el delito de tenencia ilícita 
de armas, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte, Secretaría 
del I licenciado D. Pedro Taracena 
v [ontoya, como comprendido en el 
par raí o" 1.° del artícul< i 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal; bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, será declarado rebelde y se le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 13 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, P. S. Emilio Esteban. 
Visto bueno: E l Juez instructor, 
Abarrátegui. 

(B.—1.854) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esto 
Corte, en el juicio de abintestoto de 
José Morante López, por el presen
te se anuncia la muerte, sin testar, 
de dicho individuo, de veintisiete 
años de edad, natural de Navarra, 
domiciliado últimamente en esto 
Corte, calle del Mesón de Paredes, 
número 48, soltero, hijo de Manuel 
y de María, que falleció en dicho do
micilio el 19 de enero del año ac
tual, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicho 
causante para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días, bajo aper-
cibimienco de lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 13 de noviembre de 1930. 
El Secretorio, Pedro Pérez Alonso. 
Miguel Torres. 

(B.—1.855) 
L A T I N A 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta 
Corte y Secretoria de D. Francisco 
de Paula Rives pende, mediante re
parto, un expediente promovido por 
el Procurador D. Luis de Santiago, 
en nombre de doña Irene Ordóñez 
Martínez, sobre que se declare justi-
licado el dominio y propiedad a fa
vor de dicha interesada de la super
ficie de veintinueve metros quince 
decímetros cuadrados, o sean tres
cientos setenta y cinco pies cuarenta 
y cinco décimos cuadrados de otro, 
de terreno no inscrito por falta de 

título, y cuyo dominio pretende acre
ditar e inscribir, de la siguiente 

Finca 
Solar situado en término de Madrid, 

distrito municipal de la La
tina, barrio del Puente de 
Segovia, a la izquierda de 
la carretera que de esto 
Corte va a Badajoz, llamada 
hoy carretera de Extrema
dura, y comprendido, para 
los efectos de la ley Hipo
tecaria, en el Registro de la 

. Propiedad del Occidente de 
esto Corte. Linda: al Norte, 
frente, con dicha carretera 
de Extremadura; al Este, 
izquierda, con finca de don 
Manuel Varas Villandiego; 
al Sur, espalda, con calle 
particular llamada letra A , 
hoy Doctor Vi l la, y al Oes
te, derecha, con linca de 
los señores D. Agustín Alia
ga y D. Pedro Rodríguez 
Ramírez. Ocupa una super
ficie de doscientos sesenta 
y un metros cuadrados y 
doce decímetros, equiva
lentes a tres mil trescientos 
setenta y tres pies cuadra
dos y treinta y un décimos 
de pie cuadrado, si bien 
consta inscrita en el Regis
tro con la superficie de dos
cientos treinta y un metros 
noventa y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil novecientos ochen
ta y siete pies treinta 3T seis 
décimos. 

En su virtud, y según lo acordado 
en providencia de hoy, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada del dominio de dicha super
ficie no inscrita y, desde luego, a los 
propietarios colindantes D. Manuel 
Varas Villandiego, don Agustín 
Aliaga y D. Pedro Rodríguez Ramí
rez, cuyos domicilios ignora la par
te actora, con el fin de que compa
rezcan en tal expediente, si quieren 
alegar su derecho, a los efectos del 
artículo cuatrocientos de la vigente 
ley Hipotecaria. 

Y para su publicación, por tres 
veces, en el BOLETÍN- OFICIAL de esto 
provincia, se firma el presente en 
Madrid, a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretorio, 
Francisco de P. Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z 

Salvador Alarcón 
(A.—2.131) 

H O S P I C I O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, de esto 
Capital, en los autos que sigue el 
Procurador D. Hilario Dago Cuchi
llero, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra D. Fernan
do Arellano Soriano, sobre secuestro 
y posesión interina de la finca que 
se dirá, hipotecada a la seguridad 
de un préstamo de ochenta mil pe
setas, ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasto, por primera vez. 
y en el precio de ciento sesenta mil 

Besetos la referida finca, o sea: 
ta solar fuera del Ensanche de esta 

Corte, que linda: al Norte, 
que es la izquierda, con te
rrenos del Canal ae Isabel 
II, en línea de cuarenta y 
un metros sesenta y cuatro 
centímetros; al Sur, o dere
cha, con terrenos hoy del 
Patronato del Marqués de'. 

Murillo; al Este, o testero, 
con la calle de Francisco 
Cea; y al Oeste, o fachada, 
don la calle de Cartagena, 
en línea de cuarenta y dos 
metros ochenta y cinco cen
tímetros; comprende una 
superficie de mil doscientos 
ocho metros con ochenta 
y un centímetros, equiva
lentes a quince mil quinien
tos setenta y ocho pies con 
setenta y cinco céntimos de 
pie cuadrado. Dentro del 
solar descrito se están cons
truyendo dos edificios: uno 
de dos plantas, que ocupa 
una superficie de ciento 
ochenta y dos metros y otro 
de tres plantos, que ocupa 
trescientos noventa y un 
metros. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso principal, el día 
veintiséis de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

C o n (i i c i o a e s . . 
Primera 

Que sirve de tipo para esta pri
mera subasta, la cantidad de ciento 
sesenta mil pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, los licitadores, 
el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no les será 
admitida la proposición que hi
cieren y que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes a la aprobación del re 
mate; y 

Tercera 
Que los títulos de propiedad su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, quienes no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, debiendo 
aceptarse estas condiciones, en 
cuanto a la subsistencia de dichas 
cargas en el acto del remate, sin 
cuyo requisito no les será admitida 
tampoco la proposición que hi
cieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esto 
provincia y en el diario El Liberal. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
nov i embre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretorio, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—2.135) 

INCLUSA 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En los autos que sigue el Banco 

Hipotecario de España, contra los 
herederos de doña Antonia Carvajal 
y Ochoa, sobre secuestro posesión 
interina y venta de una casa posada, 

• en Talavera de la Reina, plaza de 

Santo Leocadia, número cinco, hipo
tecada en garantía de un préstamo 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez señor Camarero. — Madrid 

veintisés de noviembre de 
mi l novecientos treinta.— 
Como se solicita en el ante
rior escrito, saqúese a la 
venta en pública subasta 
por segunda vez y bajo el 
tipo de cincuenta y dos mil 
quinientas pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera su
basto, y con las demás con
diciones expresadas en di
cho anterior escrito la lin
ca hipotecada en garantía 
de un préstamo, cuya efec
tividad se persigue en di
chos autQS Anuncíese la 
venta por medio de edictos, 
„que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este 

Íuzgado y de Talavera de la 
teina, y se insertarán ade

más en la Gaceta de Madrid 
y Boletines (oficiales de esta 
provincia y de la de Toledo, 
y en un periódico no oficial 
de esto última población, 
con quince días de antela
ción cuando menos al de la 
subasto, que se celebrará 
doble y simultáneamente 
ante este juzgado y el de 
igual clase de Talavera de 
la Reina, el día treinta y 
uno de diciembre próximo, 
a las once de su mañana. Cí
tese para dicho acto, a fin 
de que tengan conocimiento 
del mismo y puedan obte
ner su suspensión, previo 
el pago de las cantidades! 
que se adeudan, a los hijos 
y herederos de la deudora, 
doña A n t o n i a Carvajal 
Ochoa, que son, doña Ma
nuela Rodríguez Carvajal, 
Religiosa Carmelita 1 >escal-
za en Ciudad Real, doñaLu-
cia conocida por Luciana, y 
doña Marina Rodríguez Car
vajal, vecinas de Fuensali-
da, y la primera casada 
con D. Eusebio Martín Caro 
y Sánchez, D. Manuel Ro
dríguez Carvajal, vecino de 
Pelvis de la Jara, doña Ol
vido Rodríguez Carvajal, 
esposa de D. Anacleto Díaz 
Ganado, a ésta última por 
medio de edictos, que se fi
jarán en el sitio público de 
costumbre de este íuzgado, 
y se insertarán además en 
el BOLETÍN OFiciAi.de la pro
vincia de Madrid. Y para 
llevar a efecto lo demás 
acordado en esta resolución 
líbrenseles eNhortos corres
pondientes. L o mandó y fir
ma Su Señoría, de que doy 
fé.—Camarero.—Ante mí. 
Ledo. José Torres. Rubri
cados. 

Y para su inserción en el BOLF.TÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, a 
los fines acordados en la providencia 
inserta, expido la presente, que fir
mo en ̂ Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.-2.134) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

P o r e l presente, que se expide 
c u m p l i e n d o lo d ispuesto por el Juz
gado de p r i m e r a instancia del distri
to de l C o n g r e s o de esto Corte, en 

http://OFiciAi.de


autos promovidos pordofla Lean-
Pilar Vázquez de Ayala, contra 

Rafael Heredia Lozano y D. Ra-
1 Solas Jiménez, sobre reclama-
nde un crédito hipotecario por 
procedimiento sumario a que se 
{ere el artículo 131 de la ley Hipo-
i r ia , se anuncia la venta, en pu
ta subasta, de la siguiente 

Finai 
en construcción, en esta Corte 

y su calle de Don Jaime el 
Conquistador, número tres, 
que constará de planta de 
semisótanos, baja, primera, 
principal y segunda, com
puesta cada una de cinco 
cuartos. Linda: por su fren
te, en línea de diecisiete 
metros, con la expresada 
calle; por su derecha, en
trando, en línea de veinte 
metros, con la parcela nú
mero treinta del lote 9.°; 
por la izquierda, en línea de 
quince metros, con la par
cela número veintisiete del 
lote 2.°, y por el testero, en 
línea de diecisiete metros 
cincuenta centímetros, con 
la parcela número veinti
nueve del lote 5.° 

Cuya finca fué tasada por los in
usados en veinte mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 
i r en dicho Juzgado, sito en la 
\ del General Castaños, número 

i, se ha señalado el día treinta 
diciembre próximo, a las once 

Que el tipo de subasta será el de 
ción, no admitiéndose postura 

erior a dicho tipo, 
ue para tomar parte en la subas-
eberán consignar, previamente, 
la mesa del Juzgado o en el esta-
imiento destinado al efecto, una 
tidad igual, por lo menos, al diez 
ciento efectivo de dicho tipo, sin 

requisito no serán admitidos, 
je los autos y la certificación 
Registro o que se refiere la regla 
Tía del artículo ciento treinta y 
de la ley Hipotecaria estarán 

manifiesto en la Secretaría del 
e refrenda . 
ue se entenderá que todo lici-
r acepta como bastante la titu-

"n;y 
e las cargas o gravámenes an-
es y las preferentes, si las hu-
, al crédito del actor, continua-
subsistentes y sin cancelar, en
véndase que el rematante las 
ta y queda subrogado en la res-
bilidad de las mismas, sin des-

se a su extinción el precio del 
te; y 

ue éste podrá hacerse a calidad 
cederlo a un tercero, 
adrid, veintiséis de noviembre 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

uez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.138) 

C O N G R E S O 
°f el luzgado de instrucción del 
to del Congreso, de esta Cor-

y en cumplimiento de la Ejecu-
: del sumario número 491 de 
jque se instruyó por hurto, con-
^sideria Maranchón Ochando, 
Juncia la venta, en pública su-
\ por primera vez, de diferen
t e s muebles, embargados a 
procesada, los cuales se en

tran depositados en el Ayunta-
0 de V i cal varo, a cargo del 
cil Conserje D. Francisco Pí

nula, y que han sido tasados en 
507,25 pesetas, para cuyo acto, que 
tendrá lugar ante este dicho Juzga
do del distrito del Congreso, se ha 
señalado el día 10 de diciembre pró
ximo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en dicha subasta, 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 efectivo de la tasación de 
dichos bienes, que es el tipo de 
subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo, y que el remate po
drá hacerse á calidad de cederlo a 
un tercero. 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Por D. Pedro A . Cas
tellanos; Nicolás Cortés . — Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(C—317) 

Por la presente, se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 
13 de octubre último, por la que se 
llamaba al procesado Jesús Rodrí
guez Perdones (a) E l Pajarito, de 
cuarenta años de edad, soltero, na
tural del Casar de Escalona (Tole
do), hijo de Doroteo y Andrea, pro
cesado en causa número 759 de 1930, 
por hurto, a fin de que comparecie
ra dentro del término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción, 
del distrito del Congreso, y Secreta
ría del señor Alvarez Castellanos. 

E l Secretario, Por D. Pedro Alva
rez Castellanos; Nicolás Cortés.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(C—318) 

Juzgados municipales 
o— i— 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, dictada en el jui
cio verbal, seguido a instancia de 
D. Luis de Santiago, a nombre de 
los «Almacenes Mazón y Vi l la-
verde >, contra los señores Losada y 
Compañía, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública su
basta, veinticinco muñecos de trapo, 
de treinta y cinco centímetros de 
alto, vestidos y con peluca, que han 
sido tasados en trescientas pesetas, 
y se hallan depositados en poder de 
D. Luis Sola Benito, en la calle de 
la Encomienda, número siete. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día cinco 
de diciembre próximo, a las diez ho
ras, en la Sala audiencia de dicho 
señorjuez, sita en la calle de Santa 
Catalina, número uno, piso primero, 
de esta Corte. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por 
ciento del avalúo en la Caja general 
de Depósitos o en la mesa del Juz
gado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría, en Ma
drid, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
C. Valledor 

(A.—2,132) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor don Isidro Suárez y Qircía 
Sierra, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, se sacan 
a la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, los bienes embarga
dos al demandado D. Gaspar Nava
rro López, en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzga
do, a instancia del Procurador don 
Luis Montalvo, como apoderado de 
D. Manuel Alvarez Mangas, contra 
dicho señor Navarro, sobre pago de 
trescientas eincuenia nesetas, y los 
que han sido tasados en la cantidad 
de setecientas diez pesetas, obran
do dichos bienes muebles en poder 
de la esposa del deudor, doña Rosa 
Sánchez, con domicilio en Fernán
dez de los RÍOS, número veinte, 
ático. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día diez de diciem
bre próximo y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento por lo menos 
del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
veintiséis de noviembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

isidro Suárez 
(D.—287) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

o 
FRESNO D E L T O R O T E 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
municipal ordinario para el año 
1931, queda expuesto en la Secreta
ría de este municipio, por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
con objeto de oir reclamaciones. 

Fresno del Torote, a 12 de no
viembre de 1990.—El Alcalde, Cruz 
González. 

(Núm. 2,746) 
F U E N C A R R A L 

Habiendo aprobado la Comisión 
Municipal Permanente de esteAyun-
tamiento un proyecto de presupues
to extraordinario, importante sus in
gresos 19.000 pesetas, y otras pese
tas 19.000 los gastos, queda expues
to aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, que se contarán desde 
la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y se puedan 
formular, en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes, las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas. 

Fuencarral, 18 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Melitón Asenjo. 

(Núm. 2.734) 
C O L M E N A R D E OREJA 

Habiendo acordado la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día de hoy, la aproba

ción de un suplemento de crédito 
para la ampliación de los Capítulos, 
Artículos y Conceptos siguientes, 
en las cantidades que se expresan: al 
Capítulo V , Artículo 1.", Concepto 
65, 100 pesetas; al Captíulo V i l l , A r 
tículo 1.°, Concepto 93, 700 pesetas; 
al Capítulo VIH, Artículo 1.°, Con
cepto 94, 300 pesetas; al Capítulo Xí, 
Artículo 1.°, Concepto 115, 800 pe
setas, y al Capítulo XI , Artículo 5.°, 
Concepto 127, 75 pesetas, o sea, en 
total, 1.975 pesetas, que se sacarán 
de las resultas del presupuesto de 
1929. Se expone el expediente en la 
Secretaría municipal, para oir recla
maciones, por un plazo de quince 
días, contados a partir del día de 
mañana. 

Colmenar de Oreja, 17 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, B. F i -
gueroa. 

(Núm. 2.739) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E l día 12 del próximo mes de di

ciembre j conforme el Reglamento 
de 2 de julio de 1924 y con arreglo 
al pliego de condiciones que obran 
en Secretaría de este Ayuntamiento, 
se subastarán en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento para el 
año 1931, los arbitrios siguientes, 
cuyas ordenanzas constan ya apro-
vadas: 

A las once horas, el ramo de car
nes frescas y saladas y el de bebi
das, bajo el tipo de 2.500 pesetas. 

A las doce horas, el arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio 
y puestos públicos y venta en ambu
lancia en conjunto, 3.000 pesetas. 

Si no se presentara postor en la 
primera, se celebrará la segunda 
con el 20 por 100 de rebaja, a los 
diez días siguientes a la misma hora 
y local. 

Las subastas serán por pujas a la 
llana, y para tomar parte en la su
basta consignarán el 5 por 100 de los 
tipos señalados. 

Paracuellos de Tarama, 17 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, J . P i . 

(Núm. 2.783) (E.—683) 

A L C O B E N D A S 
E l día 15 de diciembre próximo y 

a las horas que se dirán, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia o la de quien le
galmente me represente, las subasta 
siguientes: 

De diez a diez y media, la de las 
aguas sobrantes de las fuentes pú
blicas, bajo el tipo de 100 pesetas. 

De diez y media a once, la de in
dustrias callejeras y en ambulancia, 
bajo el tipo de 300 pesetas; y 

De once a once y media, la de pe
sas y medidas de uso obligatorio, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana, hasta el día de 
la subasta. 

S i en alguna de dichas subastas no 
se presemtase licitador, se celebrará 
la segunda diez días después, en el 
mismo local y bajo las mismas con
diciones, con la rebaja que el Ayun
tamiento acuerde. 

Alcobendas, 22 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Paulino Aguado. 

(Núm. 2.779) (E.—682) 
C O L M E N A R D E OREJA 

E l día 19 de diciembre próximo y 
a las horas que se dirán, tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia o de la de quien 
legalmente me represente, las subas
tas siguientes: 

A las once, la de pesas y medidas 
de sólidos y aceite de uso obligato-



rio, por el tipo de 13.750 pesetas, 
durate el año 1931. 

A las doce, la de pesas y medidas 
de líquidos de uso obligatorio, por 
el tipo de 13.000 pesetas, durante el 
año 1931. 

Las proposiciones habrán de ha
cerse en papel de la clase 6.a, en 
pliegos cerrados, cualquier día labo
rable y durante las horas de oficina, 
en la Secretaría municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL, hasta 
las trece horas del día 18 del cita
do mes de diciembre, acompañando 
aparte el resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provi
sional del 5 por 100 del tipo de su
basta; los proponentes presentarán 
un fiador abonado a satisfacción de 
la Comisión Permanente. 

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles. 

Si se declarase desierta la subasta 
se celebrará una segunda el día 27 
del indicado mes de diciembre, a las 
mismas horas, con la rebaja del 25 
por 100. pudiendo presentar pro
puestas hasta las trece horas del 
día 26. 

De haber dos o más proposiciones 
guales más ventajosas se estará a lo 
que dispone el artículo 14 del Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

Colmenar de Oreja, 21 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Figueroa. 

(Núm. 2.784) (E.—690) 

E l día 18 de diciembre próximo 
y a Las horas que se dirán, tendrán 
lugar en, estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia o de la de quien 
legalmente me represente, las su
bastas siguientes: 

A las once, la del aprovechamien
to de pastos en terrenos del común, 
desde el día en que se adjudique de
finitivamente hasta el 31 de mayo de 
1931, por el tipo de 700 pesetas. 

A las doce, la de puestos públicos, 
durante el año 1931, por el tipo de 
3.304 pesetas. 

A las trece, la del arbitrio de de
güello de reses en el Matadero, du
rante el año 1931, por el tipo de pe
setas 4.000. 

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días hábiles. 

Si en alguna de estas subastas no 
hubiese postor, se celebrará una se
gunda el día 26 del citado mes de 
diciembre, a las mismas horas y con 
los mismos tipos y condiciones. 

De haber dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas, se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento de 2 
de julio de 1924. 

Colmenar de Oreja, 21 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Figueroa. 

(Núm. 2.784) (E.-689) 

C H A M A R T I N D E L A R£>SA 
Confeccionado el apéndice al pa

drón de la riqueza rústica, se expo
ne al público, por plazo de ocho 
días, en la Secretaría Municipal, para 
oir reclamaciones. 

Igualmente se encuentran expues
tas al público, en la Secretaría Muni
cipal, por término de quince días, 
las listas cobratorias de la riqueza 
urbana para el próximo año de 1931, 
con el fin de oír reclamaciones, que 
versarán sobre errores aritméticos, 
duplicidades o de copia. 

Chamartín de la Rosa, a 23 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Mi
guel Mas. 

• A L C O R C O N 
E l día 14 de diciembre próximo, 

de once a doce de la mañana, ten
drán lugar en esti Casa Consistorial, 
por el sistema de pliegos cerrados, 
las subastas de los arbitrios munici
pales de bebidas espirituosas y al
coholes, y sobre el consumo de car
nes frescas y saladas, volatería y 
caza menor para 1931, bajo los tipos 
de 3.000 y 2.000 pesetas, respecti
vamente. 

Durante las horas de oficina y has
ta el día de la subasta, estarán de 
manifiesto en esta Secretaría los 
pliegos de condiciones, y si en algu
na no hubiera postor, se celebrará 
la segunda diez días después. 

Alcorcón, a 20 de noviembre de 
1930. 

E l día 14 de diciembre próximo, 
de doqe de la mañana a una de la 
tarde, tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de esta V i l la las su
bastas de arbitrios municipales para 
1931, bajo los tipos siguientes: 

Pesas y medidas de uso volunta
rio, 1.000 pesetas. 

Puestos públicos y ambulancia, 
925 pesetas. 

Casa matadero y derechos de de
güello, 100 pesetas. 

Aguas sobrantes de la fuente pú
blica para riegos, 75 pesetas. 

Total, 2.100 pesetas. 
Los pliegos de condiciones por que 

se han de regir las subastis se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y si en alguna dé 
ellas no hubiere postor, se celebrará 
la segunda diez días después, según 
está mandado. 

Alcorcón, 20 de noviembre de 
1930.—-El Alcalde, Mariano Greja-
rraga. 

(Núm. 2.786) (E.—687) 

A R A N J U E Z 
Don José Alvarez y Sánchez de la 

Nieta, Alcalde Constitucional de 
Aranjuez, 
Hago saber: Que .habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento, el 
presupuesto formado para el año 
1931, queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría mu-
cipa! por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones pol
los habitantes del término ante La 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del Es
tatuto municipal. 

V para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
cuerpo legal, y 5.ü del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

En Aranjuez, a 19 de noviembre 
de 1925.—El Alcalde, José Alvarez. 

(Núm. 2.7:33) 
B E C E R R I L D E L A S IERRA 

Don Juan San* y Sanz, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Becerril, 
Hago saber: Que en sesión de 

9 del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento pleno el presu
puesto formado para el inmediato 
año económico de 1931, y se expo
ne al público, en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda municipal fe
cha 23 de agosto de 1924. a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele

gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Becerril de la Sierra, a 
20 de noviembre de 1930.—El A l 
calde, luán Sanz. 

(Núm. 2.745) 
S IETEIGLESIAS 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por quince días, el presu
puesto ordinario de este Municipio, 
para 1931, durante cuyo plazo pue
den formularse cuantas reclamacio
nes sean pertinentes. 

Sieteieíesias, 12 de noviembre de 
1930.—Él Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.661) 

CHAP INERIA 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, para el año 1931, y sancio
nada por el Pleno de la Corporación 
su aprobación, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de la 
misma, por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 300 del Estatuto vigen
te y 5.° del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Chapinería, 5 de noviembre de 
1930. — E l Alcalde, Hermenegildo 
Martínez. 

(Núm. 2.572) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
1931 se encuentra expuesto al públi
co, para oir reclamaciones, durante 
el plazo de ocho días. 

Las Rozas de Madrid, a l.° de no
viembre de 1930.— E l Alcalde, Bal
tasar Lázaro. 

CARABAÑA 
E l apéndice al padrón de la rique

za rústica de este término, para los 
efectos tributarios de 1931, se halla 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para oir recla
maciones contra errores aritméti
cos, duplicidades o de copia. 

Carabaña, 18 de noviembre de 
1930.— E l Alcalde, Dámaso Car
mena. 

(Núm. 2.736) 

V A L D E M A N C O 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, en 
sesión celebrada con fecha 18 de los 
corrientes, se halla de manifiesto al 
público, por quince días, durante 
cuyo plazo y quince días más, po
drán presentarse las reclamaciones 
pertinentes, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto Muni
cipal y 5.° del Reglamento de Ha
cienda Municipal vigente. 

Valdemanco, 19 de noviembre 
de 1930. — E l Alcalde, Sebastián 
Marín. 

(Núm. 2.740) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E l día 14 de diciembre próximo se 

subastarán en esta Casa Consisto
rial los siguientes arbitrios durante 
el año 1931: 

A las diez horas, el de pesas y me
didas de uso obligatorio, bajo el ti
po de 3.000 pesetas. 

A las once horas, el de puestos pú
blicos fijos y en ambulancia, bajo el 
tipo de 500 pesetas. 

Si por falta de licitadores no se ce
lebraran dichas subastas o una de 
ellas, se celebrarán las segundas a 
las diez días siguientes, a las mismas 

horas y bajo iguales condicioni_ 
con la rebaja del 5 por 100 en lo 
tipos. 

Los pliegos de condiciones que ha 
de regir en ambos remates, queda 
expuestos al público en la Secretarí 
de este Ayuntamiento, y durante lo 
diez primeros días de exposición s 
admitirán reclamaciones sobre lo¡ 
mismos. 

Serranillos del Valle. 24 de 
viembre de 1930.—El Alcalde, Jesú 
Fernández. 

(Núm. 2.801) (E.-692) 
T O R R E L A G U N A 

E l día 11 del corriente mes tei 
drán lugar en la Sala Consistorial i 
esta Vil la las subastas siguientes:T 

A las diez y media de la mañana 
la del arbitrio de pesas y medida 
para el año de 1931, bajo el tipo 
1.500 pesetas. 

A las once y media de la mañaiL 
la de puestos públicos y vended] 
res ambulantes, bajo el tipo de 1.7Q 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones pa 
referidas subastas se hallan de mar 
tiesto en la Secretaría de este Ayt 
tamiento. 

Torrelaguna r21 de noviembre 1 
1930. — E l Alcalde accidental, Fr 
cisco Montero. 

(Núm. 2.785) (E.-688)| 
N A V A L C A R N E R O 

Don Manuel Povedano Fernanda 
Alcalde Presidente del Ayun 
miento de esta villa de Navalc 
ñero. 
Hago saber: Que en sesión 

hoy, ha sido aprobado por 
Ayuntamiento Pleno el presupues 
formado para el inmediato año 
1931, y se expone al público 
Secretaría de esta Corporación, 
término de quince días, cont 
desde el siguiente a la fecha de 
edicto, según ordenan el artículo; 
del Estatuto municipal y el 5. 
Reglamento de la Hacienda muñid 
pal, fecha 23 de agosto de 1924, aj 
de que pueda ser examinado porl 
contribuyentes de este Municipio| 
por las entidades interesadas, y í 
mularse reclamaciones ante laf 
gación de Hacienda de la, provind 
por cualquiera de las causas indiq 
das en el artículo 301 del citado 
tatuto y conforme al artículo 6.° 
mencionado Reglamento. 

Dado en Navalcarnero, a 10 de 1 
viembre de 1930.—El Alcalde,' 
nuel Povedano. 

(Núm. 2.737) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJ 
DE AHORROS 

v i 

Solicitado duplicado de la lio 
ta de imposición número 128.4 
a nombrededoña Blanca y doña! 
Martínez, se anuncia será expedi<] 
anulándose la libreta primitiva, ¡ 
el plazo de quince días, desde 
inserción, no hay reclamación 
contrario. 

Madrid, 27 de noviembre de 19 
Por E l Jefe de la Caja, Manuel 
chez Ocaña. (A—2.139)| 

Solicitado duplicado del res 
de empeño de Alhajas en la 
sal cuarta, número 8.373, por 1-1 
pesetas, fecha 6 de noviembre^ 
1930, se anuncia será expedido, r 
lándose e l primitivo, si di 
treinta días, desde hoy, no se 
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 26 de noviembre de 1̂  
P. el Contador, S. Silva. 

(A.—2.13 
«m:«man»»aa»»>»uanMiiniim 
Imprenta Provincial.—Dr. Esqt 


